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INSTITUCION EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR 

Por medio del cual se adopta, reglamenta y establece el manual de contratación 

para la institución Educativa 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA SANTIAGO VILA 

ESCOBAR 

En uso de las atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 

1993, Ley 115 de 1994, la ley 715 de 2001, Ley 1150 de 2007,  

Decreto 1075 de 2015, Decreto 1082 de 2015 

Considerando 

Que el artículo 2.3.1.6.3.5 del decreto 1075 de 2015, Funciones del consejo 

directivo, Numeral 5. Determinar los actos o contratos que requieran su autorización 

expresa.  

Que el artículo 2.3.1.6.3.5 del decreto 1075 de 2015, Funciones del consejo 

directivo, Numeral 6. Reglamentar mediante acuerdo los procedimientos, 

formalidades y garantías para toda contratación que no supere los veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV)  

Que el artículo 2.3.1.6.3.5 del decreto 1075 de 2015, Funciones del consejo 

directivo, Numeral 7. Aprobar la contratación de servicios que requiera el 

establecimiento educativo y que facilite su funcionamiento de conformidad con la 

ley.  

Que el artículo 2.3.1.6.3.5 del decreto 1075 de 2015, Funciones del consejo 

directivo, Numeral 8. Autorizar al rector o director rural para la utilización por parte 

de terceros de los bienes muebles o inmuebles dispuestos para el uso del 

establecimiento educativo, bien sea gratuita u onerosamente  

Que Artículo 2.3.1.6.3.4. del decreto 1075 de 2015. Ordenación del gasto. Los 

fondos de servicios educativos carecen de personería jurídica. El rector o director 

rural es el ordenador del gasto del Fondo de Servicios Educativos y su ejercicio no 

implica representación legal.  
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 Que Artículo 2.3.1.6.3.17. del decreto 1075 de 2015. Régimen de contratación. La 

celebración de contratos a que haya lugar con recursos del Fondo de Servicios 

Educativos, debe realizarse con estricta sujeción a lo dispuesto en el estatuto 

contractual de la administración pública, cuando supere la cuantía de veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si la cuantía es inferior a los veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes se deben seguir los 

procedimientos establecidos en el reglamento expedido por el consejo directivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, y en todo caso 

siguiendo los principios de transparencia, economía, publicidad, y responsabilidad, 

de conformidad con los postulados de la función administrativa.  

Que el literal b) del artículo 2 de la ley 1150 de 2007. De las modalidades de 

selección. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad 

de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características 

del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación 

del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar 

la eficiencia de la gestión contractual. La contratación de menor cuantía. Se 

entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, 

determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas 

expresados en salarios mínimos legales mensuales. Las que tengan un 

presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor 

cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales.  

Que el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 establece que Las entidades estatales 

que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en 

desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los 

principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 

209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán 

sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente 

para la contratación estatal.  

Que se hace necesario aprobar el manual de contratación que satisfaga de mejor 

manera los intereses de los recursos públicos presupuestados por la institución 

educativa haciendo uso de los procedimientos en él definidos y presentados al 

consejo directivo en reunión convocada para el efecto por el rector.  
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ACUERDA TITULO I GENERALIDADES 

ARTICULO 1. PRINCIPIOS.  

La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 

con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y 

la desconcentración de funciones. (artículo 209 Constitución Política de Colombia).  

Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán 

con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y de 

conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se 

aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta de los servidores 

públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del 

derecho y los particulares del derecho administrativo (artículo 23 Ley 80 de 1994).  

La celebración de contratos a que haya lugar con recursos del Fondo de Servicios 

Educativos, debe realizarse con estricta sujeción a lo dispuesto en el estatuto 

contractual de la administración pública, cuando supere la cuantía de veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si la cuantía es inferior a los veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes se deben seguir los 

procedimientos establecidos en el reglamento expedido por el consejo directivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, y en todo caso 

siguiendo los principios de transparencia, economía, publicidad, y responsabilidad, 

de conformidad con los postulados de la función administrativa. (Artículo 

2.3.1.6.3.17. Régimen de contratación. decreto 1075 de 2015).  

1.1 PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Para cumplir el principio de legalidad, el personal 

responsable de desarrollar la actividad contractual debe conocer y acatar la 

regulación legal y reglamentaria, siempre en el marco de los principios 

constitucionales que la animan.  

1.2 PRINCIPIO DE MORALIDAD. derecho colectivo contemplado en el artículo 4, 

literal b), de la Ley  

472 de 1998, que la jurisprudencia ha definido como el “ejercicio de la función 

administrativa conforme al ordenamiento jurídico y a las finalidades propias del 

cumplimiento de las funciones públicas, determinadas por la satisfacción del interés 

general y no por intereses privados y particulares”.  
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1.2 PRINCIPIO DE EFICACIA. Para que la contratación satisfaga la necesidad que 

la originó, y por tanto, el interés general que la motiva. Aquí se concreta de forma 

fehaciente el principio de EFICACIA, según el cual los procedimientos están 

llamados a cumplir la finalidad perseguida.  

1.3 PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD. Las reglas de la gestión contractual deben 

ser claras, precisas y deben permitir que se adopten decisiones objetivas y 

fundamentadas. Esta premisa aplica frente a todas las condiciones de contratación, 

bien sea para celebrar de forma directa el contrato o para tramitar una convocatoria 

pública con el objeto de seleccionar al contratista. con el fin de garantizar la 

imparcialidad de las actuaciones, la normatividad interna que adopten las entidades 

debe permitir que se deje constancia de la actividad que realiza cada una de las 

áreas involucradas en la gestión contractual, teniendo claridad respecto a la 

responsabilidad a su cargo, así como de los procedimientos que aplican en cada 

caso. Ello, con el fin de que se verifique el cumplimiento de TODOS los requisitos 

previos necesarios para la adopción de las decisiones en esta materia. En el trámite 

de los procesos de selección contractual se deberá respetar la presunción 

constitucional de buena fe.   

1.4. PRINCIPIO DE ECONOMIA. Este principio tiene como finalidad asegurar la 

eficiencia de la Administración en la actividad contractual, traducida en lograr los 

máximos resultados, utilizando el menor tiempo y la menor cantidad de recursos 

con los menores costos para el presupuesto estatal. En desarrollo de este principio, 

la norma legal busca asegurar la selección objetiva del contratista mediante los 

procedimientos y etapas que sean estrictamente necesarios, dentro de términos 

preclusivos y perentorios, con el impulso oficioso de la Administración para evitar 

dilaciones en la escogencia. Bajo esta misma orientación, la propia normativa 

señala que la interpretación de las disposiciones que regulan los procedimientos 

contractuales no debe dar lugar a trámites diferentes o adicionales y proscribe la 

falta de decisión de la Administración cuando ella se fundamenta en defectos 

formales o inobservancia de requisitos. Las reglas del procedimiento deben estar al 

servicio de los fines estatales y la adecuada, continua y eficiente prestación de los 

servicios públicos, al tiempo que propende por la adopción de procedimientos que 

solucionen prontamente las controversias.   

1.5 PRINCIPIO DE CELERIDAD. En virtud del principio de celeridad, las 

autoridades tendrán el impulso oficioso de los procedimientos, suprimirán los 

trámites innecesarios, utilizarán formularios para actuaciones en serie cuando la 
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naturaleza de ellas lo haga posible y sin que ello releve a las autoridades de la 

obligación de considerar todos los argumentos y pruebas de los interesados.  

1.6 PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. El principio de transparencia en la 

contratación estatal comprende aspectos tales como: i) la igualdad respecto de 

todos los interesados; ii) la objetividad, neutralidad y claridad de la reglas o 

condiciones impuestas para la presentación de las ofertas; iii) la garantía del 

derecho de contradicción; iv) la publicidad de las actuaciones de la Administración; 

v) la motivación expresa, precisa y detallada del informe de evaluación, del acto de 

adjudicación o de la declaratoria de desierta; v) la escogencia objetiva del contratista 

idóneo que ofrezca la oferta más favorable para los intereses de la Administración.  

1.7 PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. El principio de responsabilidad, impone al 

servidor público la rigurosa vigilancia de la ejecución del contrato, incluida la etapa 

precontractual, por cuanto atribuye la obligación de realizar evaluaciones objetivas 

sobre las propuestas presentadas, de acuerdo con los pliegos de condiciones 

efectuados con anterioridad. El principio de responsabilidad se encuentra el 

principio de selección objetiva en virtud del cual la oferta que sea seleccionada 

deberá ser aquella que haya obtenido la más alta calificación como resultado de 

ponderar los factores o criterios de selección establecidos en los documentos de la 

licitación, concurso o contratación directa.  

1.8 PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. Se manifiesta de dos formas: como deber y como 

derecho. Por una parte, se trata del deber que tienen las entidades contratantes de 

comunicar a los administrados la totalidad de las actuaciones que realizan dentro 

de los procesos de selección de sus contratistas. Ello no podría ser de otro modo, 

pues la publicación generalizada de la información referida a los procesos de 

contratación que adelantan las entidades del Estado es la que permite que a los 

mismos asistan todas aquellas personas interesadas en la ejecución de los 

proyectos allí tratados y que toda la ciudadanía tenga la posibilidad de conocer la 

actividad contractual de la Administración, como garantía de transparencia. En otras 

palabras, el principio de publicidad implica que todas las autoridades deben dar a 

conocer sus actuaciones y decisiones a través de los distintos mecanismos 

previstos en la ley, como comunicaciones, notificaciones o publicaciones, a fin de 

que sean vinculantes y puedan ser controvertidas por sus destinatarios.  

1.9 PRINCIPIO DE IGUALDAD. El principio de igualdad implica el derecho del 

particular de participar en un proceso de selección en idénticas oportunidades 

respecto de otros oferentes y de recibir el mismo tratamiento, por lo cual la 
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administración no puede establecer cláusulas discriminatorias en las bases de los 

procesos de selección, o beneficiar con su comportamiento a uno de los interesados 

o participantes en perjuicio de los demás. En consecuencia, en virtud de este 

principio los interesados y participantes en un proceso de selección deben 

encontrarse en igual situación, obtener las mismas facilidades y estar en posibilidad 

de efectuar sus ofertas sobre las mismas bases y condiciones. Por ende, este 

principio implica, entre otros aspectos, que las reglas deben ser generales e 

impersonales en el pliego de condiciones; otorgar un plazo razonable para que los 

interesados puedan preparar sus propuestas; la prohibición de modificar los pliegos 

de condiciones después del cierre de la licitación, y como contrapartida que los 

proponentes no puedan modificar, completar, adicionar o mejorar sus propuestas; 

dar a conocer a los interesados la información relacionada con el proceso 

(presupuesto oficial, criterios de selección, pliego de condiciones, etc.) de manera 

que estén en posibilidad real de ser tenidos en cuenta por la administración; aplicar 

y evaluar las propuestas bajo las mismas reglas y criterios, verificando que todas 

las propuestas cumplan con los requisitos y condiciones establecidas en los pliegos, 

sin que puedan rechazarse ofertas por elementos u omisiones no sustanciales e 

irrelevantes, y la de culminar el proceso de selección con el respectivo acto de 

adjudicación del contrato ofrecido a quien haya presentado la mejor propuesta, 

sobre las mismas condiciones que rigieron el proceso.  

1.10 PRINCIPIO DE PLANEACION. Impone que la decisión de contratar no sea el 

resultado de la imprevisión, la improvisación o la discrecionalidad de las 

autoridades, sino que obedezca a reales necesidades de la comunidad, cuya 

solución ha sido estudiada, planeada y presupuestada por el Estado con la debida 

antelación, con la única finalidad de cumplir los cometidos estatales. Los contratos 

del Estado deben siempre corresponder a negocios debidamente diseñados, 

pensados, conforme a las necesidades y prioridades que demanda el interés 

público; en otras palabras, el ordenamiento jurídico busca que el contrato estatal no 

sea el producto de la improvisación ni de la mediocridad.   

1.11 PRINCIPIO DE SELECCIÓN OBJETIVA. Este principio se define a partir de 

los siguientes criterios: el precio, el plazo, el cumplimiento en contratos anteriores, 

la calidad, la experiencia, etc., los cuales, considerados integralmente (ponderación) 

permiten determinar la propuesta más favorable. Dichos factores podrán concurrir 

todos o los que la administración discrecionalmente establezca, de acuerdo con las 

necesidades del servicio y el fin del contrato. En otras palabras, la selección objetiva 

comporta: i) la obligación de fijar previamente los criterios de selección, ii) el llamado 
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público para que, en igualdad de oportunidades, se presenten las ofertas (principio 

de concurrencia), y iii) la transparencia.   

1.12 PRINCIPIO DE LA BUENA FE. Este principio tiene un carácter objetivo que 

consiste en asumir una postura o actitud positiva de permanente colaboración y 

fidelidad al vínculo celebrado. Por ello, tal como sucede con el principio de 

reciprocidad, el desconocimiento por parte de la Administración de los postulados 

de la buena fe en la ejecución del contrato, conlleva el surgimiento de la obligación 

a cargo de ésta de responder por los daños antijurídicos que le haya ocasionado al 

contratista. Estos efectos jurídicos de la buena fe en materia contractual son una 

clara consecuencia de la regla según la cual todo comportamiento contrario a la 

misma, en cuanto ilícito, trae implícita la obligación de pagar perjuicios. Así, por 

ejemplo, la negligencia, improvisación y falta de planeación de la Administración no 

es excusa para desconocer las obligaciones a su cargo, sobre todo cuando el 

contratista asume de buena fe el contrato para ejecutar.  

1.13 PRINCIPIO DE EQUILIBRO CONTRACTUAL. El equilibrio económico del 

contrato corresponde a la ecuación contractual que surge una vez las partes 

celebran el negocio jurídico, de conformidad con la cual las prestaciones a cargo de 

cada una de las partes se miran como equivalentes a las de la otra. Así, el contratista 

cuya propuesta fue acogida por la administración, considera que las obligaciones 

que asume en virtud del contrato que suscribe, resultan proporcionales al pago que 

por las mismas pretende recibir, toda vez que al elaborar dicha oferta, ha efectuado 

un análisis de costo-beneficio, fundado en los estudios y proyecciones que realizó 

en relación con los factores determinantes del costo de ejecución de las 

prestaciones a su cargo y la utilidad que pretende obtener a partir de la misma. (…) 

Una vez las partes suscriben el contrato, éste se convierte en ley para ellas y se 

torna obligatorio su cumplimiento en los términos pactados, de acuerdo con el 

principio pacta sunt servanda (art. 1602, C.C.), lo que no descarta que situaciones 

extraordinarias, posteriores a la celebración del contrato, imprevistas e 

imprevisibles, ajenas a las partes (en el caso de la teoría de la imprevisión) o 

imputables a una actuación legal de la contratante (en el caso del hecho del 

príncipe), puedan alterar la ecuación financiera del mismo en forma anormal y grave, 

de tal manera que sin imposibilitar su ejecución, la hagan mucho más onerosa para 

la parte afectada, en lo que se conoce como el rompimiento del equilibrio económico 

del contrato, caso en el cual, en virtud del principio rebus sic stantibus, surge el 

deber de restablecerlo. 
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1.14 PRINCIPIO DE EQUIDAD. ha sido entendido como una proyección del sentido 

de justicia en un caso concreto y especifico en razón a que este se encuentra 

consagrado en diversos artículos constitucionales tales como el Artículo 267 de la 

Constitución Política con el cual se pretende que se realice una adecuada 

distribución de los recursos estatales y que se cumplan los fines esenciales del 

Estado, se le de efectividad a los derechos e intereses de la sociedad y que se 

beneficien la gran mayoría de los asociados con el objeto de que se cumpla con la 

función social. Asi, entonces se debe recordar que el objetivo de los fondos de 

servicios educativos es la de i) proteger los derechos de los niños y de los jóvenes 

ii) conseguir eficacia y celeridad en la atención del servicio educativo, y iii) economía 

en el uso de los recursos públicos. (artículo 13 Ley 715 de 2001).  

1.15 PRINCIPIO DE VALORACION DE COSTOS AMBIENALES. En el Estado 

Colombiano el ambiente se consagro como un derecho con la constitución de 1991, 

debido que fue allí donde se consagro este con una doble mixtura es decir como un 

derecho de todos los ciudadanos y como un deber del Estado y de todos los 

ciudadanos en cuanto a la protección y respeto del mismo, es por ello que, la 

explotación de los recursos naturales y el ejercicio de las actividades económicas 

no pueden vulnerar el derecho a un medio ambiente sano, no obstante, lo 

importante que para la economía del país sea la actividad económica a desarrollar. 

Así mismo, que el derecho al medio ambiente es fundamental para la existencia de 

la humanidad y que no se puede desligar del derecho a la vida y a la salud de las 

personas. (Corte Constitucional, sentencia T-092 de 1993). De ahí que los procesos 

contractuales de la Institución Educativa tendrán en cuenta el impacto ambiental 

que de ellos se derive.  

1.16 PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO. La Constitución Política predica que en 

las actuaciones judiciales y en las administrativas se debe garantizar el derecho de 

audiencia y defensa de las personas. Existen situaciones en las cuales los derechos 

puedan verse afectados por un acto administrativo, como en materia de 

contratación, y afectar la situación jurídica de los contratistas dentro del proceso de 

contratación. Por lo tanto, ha reconocido que la administración está en la obligación 

de respetar el debido proceso, en especial cuando se trate de actos administrativos 

sancionatorios y que no resulta suficiente la procedencia de recursos contra las 

decisiones administrativas puesto que la garantía se surte en la medida en la cual 

se le permita al administrado su participación en la actuación administrativa previa 

a la expedición de la decisión. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección tercera expediente 51519). 
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ARTICULO 2. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS ENTIDADES 

ESTATALES. La institución educativa:  

1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

Iguales exigencias podrán hacer al garante.  

2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 

sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar.  

3o. Solicitarán la actualización o la revista de los precios cuando se produzcan 

fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del 

contrato.  

4o. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados 

o bienes suministrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de 

calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad 

contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan.  

Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a 

cabo por lo menos una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de 

las garantías.  

5o. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades 

estatales se ajuste a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas 

obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes o servicios 

cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas 

internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con 

normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscrito por 

Colombia.  

6o. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños 

que sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado.  

7o. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirán contra los servidores 

públicos, contra el contratista o los terceros responsables, según el caso, por las 

indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la actividad contractual.  

8o. Adoptarán las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y 

ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes 

al momento de proponer en los casos en que se hubiere realizado licitación o 
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concurso, o de contratar en los casos de contratación directa. Para ello utilizarán los 

mecanismos de ajuste y revisión de precios, acudirán a los procedimientos de 

revisión y corrección de tales mecanismos si fracasan los supuestos o hipótesis para 

la ejecución y pactarán intereses moratorios.  

Sin perjuicio de la actualización o revisión de precios, en caso de no haberse 

pactado intereses moratorios, se aplicará la tasa equivalente al doble del interés 

legal civil sobre el valor histórico actualizado.  

9o. Actuarán de tal modo que, por causas a ellas imputables, no sobrevenga una 

mayor onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

Con este fin, en el menor tiempo posible, corregirán los desajustes que pudieren 

presentarse y acordarán los mecanismos y procedimientos pertinentes para 

precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas 

que llegaren a presentarse.  

10. La institución educativa Respetará el orden de presentación de los pagos por 

parte de los contratistas. Sólo por razones de interés público, el jefe de la entidad 

podrá modificar dicho orden dejando constancia de tal actuación.  

 Para el efecto, las entidades deben llevar un registro de presentación por parte de 

los contratistas, de los documentos requeridos para hacer efectivos los pagos 

derivados de los contratos, de tal manera que estos puedan verificar el estricto 

respeto al derecho de turno. Dicho registro será público.  

Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de aquellos pagos cuyos 

soportes hayan sido presentados en forma incompleta o se encuentren pendientes 

del cumplimiento de requisitos previstos en el contrato del cual se derivan.  

ARTICULO 3. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONTRATISTAS.  

Para la realización de los fines, los contratistas:  

1o. Tendrán derecho a recibir oportunamente la remuneración pactada y a que el 

valor intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del 

contrato.  

En consecuencia, tendrán derecho, previa solicitud, a que la administración les 

restablezca el equilibrio de la ecuación económica del contrato a un punto de no 

pérdida por la ocurrencia de situaciones imprevistas que no sean imputables a los 

contratistas. Si dicho equilibrio se rompe por incumplimiento de la entidad estatal 



Secretaría de Educación Municipal 
“INSTITUCION EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR” 
Aprobada mediante Resolución No.004201 del  15 de Noviembre de 2018 

En Pre-Escolar, Básica  y Media 
Registro Educativo 121124 – Cod. DANE 173001002211 – NIT. 809002781-8 

 

 ACUERDO N° 006 
( 5 AGOSTO 2022) 

Página 11 de 50 

contratante, tendrá que restablecerse la ecuación surgida al momento del 

nacimiento del contrato.   

2o. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el 

objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las 

órdenes que durante el desarrollo del contrato ellas les impartan y, de manera 

general, obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 

evitando las dilaciones y entrabamiento que pudieran presentarse.  

3o. Podrán acudir a las autoridades con el fin de obtener la protección de los 

derechos derivados del contrato y la sanción para quienes los desconozcan o 

vulneren.  

Las autoridades no podrán condicionar la participación en licitaciones o concursos 

ni la adjudicación, adición o modificación de contratos, como tampoco la cancelación 

de las sumas adeudadas al contratista, a la renuncia, desistimiento o abandono de 

peticiones, acciones, demandas y reclamaciones por parte de éste.  

4o. Garantizarán la calidad de los bienes y servicios contratados y responderán por 

ello.  

5o. No accederán a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley 

con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho.  

Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, los contratistas deberán 

informar inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás 

autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que 

fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de los 

pactos o acuerdos prohibidos, dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato.  

ARTICULO 4. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.  

1o. Son inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar 

contratos con la Institución educativa:  

a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y 

las leyes.  

b) Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los 

contratos de que trata el literal anterior estando inhabilitados.  



Secretaría de Educación Municipal 
“INSTITUCION EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR” 
Aprobada mediante Resolución No.004201 del  15 de Noviembre de 2018 

En Pre-Escolar, Básica  y Media 
Registro Educativo 121124 – Cod. DANE 173001002211 – NIT. 809002781-8 

 

 ACUERDO N° 006 
( 5 AGOSTO 2022) 

Página 12 de 50 

c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad.  

d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados 

disciplinariamente con destitución.  

e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal  

adjudicado.  

f) Los servidores públicos.  

g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se 

encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con 

cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una 

misma licitación o concurso.  

h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el 

representante legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o con 

cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado 

propuesta, para una misma licitación o concurso.  

i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la 

caducidad, así como las sociedades de personas de las que aquéllos formen parte 

con posterioridad a dicha declaratoria.  

Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d), e i) se extenderán por un 

término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que 

declaró la caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso 

la destitución; las previstas en los literales b) y e), se extenderán por un término de 

cinco (5) años contados a partir de la fecha de ocurrencia del hecho de la 

participación en la licitación o concurso, o de la celebración del contrato, o de la de 

expiración del plazo para su firma.  

j) Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables 

judicialmente por la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, 

prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus 

equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades 

de que sean socias tales personas, con excepción de las sociedades anónimas 

abiertas.  



Secretaría de Educación Municipal 
“INSTITUCION EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR” 
Aprobada mediante Resolución No.004201 del  15 de Noviembre de 2018 

En Pre-Escolar, Básica  y Media 
Registro Educativo 121124 – Cod. DANE 173001002211 – NIT. 809002781-8 

 

 ACUERDO N° 006 
( 5 AGOSTO 2022) 

Página 13 de 50 

k) Las personas naturales o jurídicas que hayan financiado campañas políticas 

a la Presidencia de la República, a las gobernaciones, a las alcaldías o al Congreso 

de la República, con aportes superiores al dos por ciento (2.0%) de las sumas 

máximas a invertir por los candidatos en las campañas electorales en cada 

circunscripción electoral, quienes no podrán celebrar contratos con las entidades 

públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual 

fue elegido el candidato. La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual 

el candidato fue elegido. Esta causal también operará para las personas que se 

encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o 

primero civil de la persona que ha financiado la campaña política. Esta inhabilidad 

comprenderá también a las personas jurídicas en las cuales el representante legal, 

los miembros de junta directiva o cualquiera de sus socios controlantes hayan 

financiado directamente o por interpuesta persona campañas políticas a la 

Presidencia de la República, a las gobernaciones, las alcaldías o al Congreso de la 

República. La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de 

los contratos de prestación de servicios profesionales.  

l) Las personas que hayan sido condenados por la comisión de delitos contra 

la libertad, integridad y formación sexuales de persona menor de 18 años de 

acuerdo con el Título IV de la Ley 599 de 200; serán inhabilitadas para el 

desempeño de cargos, oficios o profesiones que involucren una relación directa y 

habitual con menores de edad.  

2o. Tampoco podrán participar en licitaciones o concursos ni celebrar contratos 

estatales con la institución educativa:  

a. Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores 

públicos de la entidad contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes 

desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende 

por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro.  

b. Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de 

los niveles directivo, asesor ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo 

directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad 

contratante.  
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c. El cónyuge compañero o compañera permanente del servidor público en los 

niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, 

o de quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal.  

d) Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas 

que no tengan el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad 

limitada y las demás sociedades de personas en las que el servidor público en los 

niveles directivo, asesor o ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o 

el cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes hasta el segundo 

grado de consanguinidad, afinidad o civil de cualquiera de ello, tenga participación 

o desempeñe cargos de dirección o manejo.    

e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo 

se predica respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector 

administrativo al que la misma esté adscrita o vinculada.  

f) Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel 

directivo en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte 

o estén vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del 

ejercicio del cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el 

sector al cual prestaron sus servicios. Esta incompatibilidad también operará para 

las personas que se encuentren dentro del primer grado de consanguinidad, primero 

de afinidad, o primero civil del ex empleado público.  

Parágrafo 1º.- La inhabilidad prevista en el literal d) del ordinal 2o. de este artículo 

no se aplicará en relación con las corporaciones, asociaciones, fundaciones y 

sociedades allí mencionadas, cuando por disposición legal o estatutaria el servidor 

público en los niveles referidos debe desempeñar en ellas cargos de dirección o 

manejo.  

En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los vínculos 

desaparecen por muerte o por disolución del matrimonio.  

Parágrafo 2º.- Las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en este artículo 

se aplicarán a cualquier proceso de contratación privada en el que se comprometan 

recursos públicos.  

La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  

ARTICULO 5. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
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SOBREVINIENTES. Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el 

contratista, éste cederá el contrato previa autorización escrita de la Institución 

Educativa o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución.  

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro de 

una licitación o concurso, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso 

de selección y a los derechos surgidos del mismo.  

 Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un 

consorcio o unión temporal, éste cederá su participación a un tercero previa 

autorización escrita de la entidad contratante. En ningún caso podrá haber cesión 

del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal.  

ARTICULO 6. EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE CESIÓN UNILATERAL  

DEL CONTRATO. En firme el acto administrativo que ordena la cesión unilateral del 

contrato por actos de corrupción. La Institución educativa deberá compulsar copias 

a las autoridades fiscales, disciplinarias y penales para las investigaciones de su 

competencia.  

ARTICULO 7. DESTINACION DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE  

SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA Los recursos sólo 

pueden utilizarse en los siguientes conceptos, siempre que guarden estricta relación 

con el Proyecto Educativo Institucional:   

1. Dotaciones pedagógicas del establecimiento educativo tales como mobiliario, 

textos, libros, materiales didácticos y audiovisuales, licencias de productos 

informáticos y adquisición de derechos de propiedad intelectual.   

2. Mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de los 

bienes muebles e inmuebles del establecimiento educativo, y adquisición de 

repuestos y accesorios. Las obras que impliquen modificación de la infraestructura 

del establecimiento educativo estatal deben contar con estudio técnico y aprobación 

previa de la entidad territorial certificada respectiva.   

3. Adquisición de los bienes de consumo duradero que deban inventariarse y 

estén destinados a la producción de otros bienes y servicios, como muebles, 

herramientas y enseres, equipo de oficina, de labranza, cafetería, mecánico y 

automotor.   
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4. Adquisición de bienes de consumo final que no son objeto de devolución, 

como papel y útiles de escritorio, elementos de aseo, cafetería, medicinas y 

materiales desechables de laboratorio, gas, carbón, o cualquier otro combustible 

necesario para el establecimiento educativo.   

5. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles necesarios para el 

funcionamiento del establecimiento educativo.   

6. Adquisición de impresos y publicaciones.   

7. Pago de servicios públicos domiciliarios, telefonía móvil e Internet, en las 

condiciones fijadas por la entidad territorial.   

8. Pago de primas por seguros que se adquieran para amparar los bienes del 

establecimiento educativo cuando no estén amparadas por la entidad territorial 

certificada respectiva, así como las primas por la expedición de las pólizas de 

manejo que sean obligatorias.   

9. Gastos de viaje de los educandos tales como transporte, hospedaje y 

manutención, cuando sean aprobados por el consejo directivo de conformidad con 

el reglamento interno de la institución. Los costos que deban asumirse por tal 

concepto podrán incluir los gastos del docente acompañante, siempre y cuando la 

comisión otorgada por la entidad territorial no haya generado el pago de viáticos.   

10. Sufragar los costos destinados al sostenimiento de semovientes y proyectos 

pedagógicos productivos.   

11. Contratación de servicios técnicos y profesionales prestados para una 

gestión específica y temporal en desarrollo de actividades diferentes a las 

educativas, cuando no sean atendidas por personal de planta. Estos contratos 

requerirán la autorización del consejo directivo del establecimiento educativo y se 

rigen por las normas y principios de la contratación estatal. En ningún caso podrán 

celebrarse contratos de trabajo, ni estipularse obligaciones propias de las relaciones 

laborales tales como subordinación, cumplimiento de jornada laboral o pago de 

salarios. En todo caso, los recursos del Fondo de Servicios Educativos no podrán 

destinarse al pago de acreencias laborales de ningún orden.   

12. Realización de actividades pedagógicas, científicas, deportivas y culturales 

para los educandos, en las cuantías autorizadas por el consejo directivo.   
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13. Inscripción y participación de los educandos en competencias deportivas, 

culturales, pedagógicas y científicas de orden local, regional, nacional o 

internacional, previa aprobación del consejo directivo.   

14. Acciones de mejoramiento de la gestión escolar y académica, enmarcadas 

en los planes de mejoramiento institucional.   

15. Contratación de los servicios de transporte escolar de la población 

matriculada entre transición y undécimo grado, cuando se requiera, de acuerdo con 

la reglamentación expedida por el Ministerio de Transporte.  

16. Desarrollo de las jornadas extendidas y complementarias para la población 

matriculada entre transición y undécimo grado, incluyendo alimentación, transporte 

y materiales.   

17. Costos asociados al trámite para la obtención del título de bachiller.   

18. Costos asociados a la elaboración de certificaciones de estudio solicitadas 

por los estudiantes, boletines, agenda y manual de convivencia, carné escolar.   

19. Afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales de los 

estudiantes que se encuentran cursando el programa de formación complementaria 

de las escuelas normales superiores, en los términos establecidos por el Decreto 

055 de 2015, o la norma que lo modifique, adicione, sustituya o compile.   

Parágrafo 1°. Las adquisiciones a que hacen referencia los numerales 1, 3, 4 y 5 se 

harán con sujeción al programa general de compras debidamente aprobado por el 

consejo directivo y de conformidad con las normas que rigen la materia.   

Parágrafo 2°. La destinación de los recursos para gratuidad educativa deberá 

realizarse teniendo en cuenta las políticas, programas y proyectos en materia 

educativa contemplados en el plan de desarrollo de la respectiva entidad territorial 

y en coordinación con esta.   

ARTICULO 8. PROHIBICION EN LA EJECUCION DEL GASTO DE LOS  

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

El ordenador del gasto del Fondo de Servicios Educativos no puede:   

1. Otorgar donaciones y subsidios con cargo a los recursos del Fondo de 

Servicios Educativos.   
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2. Reconocer o financiar gastos inherentes a la administración de personal, 

tales como viáticos, pasajes, gastos de viaje, desplazamiento y demás, 

independientemente de la denominación que se le dé, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el numeral 9 del artículo 2.3.1.6.3.11. del decreto 1075 de 2015.   

3. Contratar servicios de aseo y vigilancia del establecimiento educativo.   

4. Financiar alimentación escolar, a excepción de la alimentación para el 

desarrollo de las jornadas extendidas y complementarias señalada en el decreto 

1075 de 2015.   

5. Financiar cursos preparatorios del examen del ICFES, entre otros que defina 

el Ministerio de Educación Nacional.  

6. Financiar la capacitación de funcionarios.   

7. Financiar el pago de gastos suntuarios.  

ARTICULO 9. FACULTADES PARA CONTRATAR. En concordancia con el  

artículo 2.3.1.6.3.4. Ordenación del gasto del decreto 1075 de 2015. Los fondos de 

servicios educativos carecen de personería jurídica. El rector o director rural es el 

ordenador del gasto del Fondo de Servicios Educativos y su ejercicio no implica 

representación legal.  

Con fundamento en el numeral 5 del artículo 2.3.1.6.3.5. Funciones del Consejo 

Directivo, del precitado decreto, se autoriza al rector para la celebración de los 

contratos con cargo al fondo de servicios educativos de la institución educativa, 

cuando su cuantía se encuentre entre un (1) peso y los veinte (20) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, conforme las reglas y procedimientos establecidos en 

el presente manual.  

Con fundamento en el artículo 2.3.1.6.3.6. Responsabilidades de los rectores o 

directores rurales del decreto 1075 de 2015. El rector debe Celebrar los contratos, 

suscribir los actos administrativos y ordenar los gastos con cargo a los recursos del 

Fondo de Servicios Educativos, de acuerdo con el flujo de caja y el plan operativo 

de la respectiva vigencia fiscal, previa disponibilidad presupuestal y de tesorería.  

Con fundamento en el numeral 8 del artículo 2.3.1.6.3.5. Funciones del Consejo  
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Directivo, del precitado decreto, se Autoriza al rector para la utilización por parte de 

terceros de los bienes muebles o inmuebles dispuestos para el uso del 

establecimiento educativo, bien sea gratuita u onerosamente.  

Con fundamento en el numeral 9 del artículo 2.3.1.6.3.5. Funciones del Consejo 

Directivo, del precitado decreto, se aprueba la utilización de recursos del Fondo de 

Servicios Educativos para la realización de eventos pedagógicos, científicos, 

culturales, deportivos, o la participación de los educandos en representación del 

establecimiento educativo según los planes, proyectos y acciones enmarcados en 

el plan operativo anual de la institución.  

TITULO II LA PLANEACION CONTRACTUAL 

ARTICULO 10. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES. La institución educativa debe 

elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual debe contener la lista de bienes, 

obras y servicios que pretenden adquirir durante el año. En el Plan Anual de 

Adquisiciones, la Entidad Estatal debe señalar la necesidad y cuando conoce el 

bien, obra o servicio que satisface esa necesidad debe identificarlo utilizando el 

Clasificador de Bienes y Servicios, e indicar el valor estimado del contrato, el tipo 

de recursos con cargo a los cuales la Entidad Estatal pagará el bien, obra o servicio, 

la modalidad de selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual la Entidad 

Estatal iniciará el Proceso de Contratación.  

ARTICULO 11. NO OBLIGATORIEDAD DE ADQUIRIR LOS BIENES, OBRAS Y  

SERVICIOS CONTENIDOS EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES. El Plan 

Anual de Adquisiciones no obliga a la institución educativa a efectuar los procesos 

de adquisición que en él se enumeran.  

ARTICULO 12. PUBLICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES. La  

Entidad Estatal debe publicar su Plan Anual de Adquisiciones y las actualizaciones 

del mismo en su página web y en el SECOP, en la forma que para el efecto disponga 

Colombia Compra Eficiente.  

ARTICULO 13. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES. La 

Institución Educativa debe actualizar el Plan Anual de Adquisiciones por lo menos 

una vez durante su vigencia, en la forma y la oportunidad que para el efecto 

disponga Colombia Compra Eficiente. La Entidad Estatal debe actualizar el Plan 

Anual de Adquisiciones cuando: (i) haya ajustes en los cronogramas de adquisición, 
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valores, modalidad de selección, origen de los recursos; (ii) para incluir nuevas 

obras, bienes y/o servicios; (iii) excluir obras, bienes y/o servicios; o (iv) modificar el 

presupuesto anual de adquisiciones.  

ARTICULO 14. DEBER DE ANÁLISIS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA. La 

Institución educativa debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis 

necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación 

desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 

análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los 

Documentos del Proceso.  

ARTICULO 15. DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. La  

Institución Educativa debe establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de 

condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de 

Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el 

análisis del sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los 

posibles oferentes desde la perspectiva comercial. La Entidad Estatal no debe 

limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los 

requisitos habilitantes.  

ARTICULO 16. EVALUACIÓN DEL RIESGO. La Entidad Estatal debe evaluar el 

Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus 

metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida 

Colombia Compra Eficiente.  

ARTICULO 17. ESTUDIOS PREVIOS. La Institución educativa debe elaborar unos 

estudios previos que deben contener lo siguiente:  

1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la 

contratación.  

2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del 

Clasificador de Bienes y Servicios.  

3. Las condiciones técnicas exigidas.  

4. El valor estimado del contrato y su justificación.  

5. El plazo de ejecución del contrato.  
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6. Tipo de contrato a celebrar.  

7. Proceso de selección a utilizar por la institución educativa.  

8. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.  

9. Análisis del riesgo y forma de mitigarlo  

10. Garantías a exigir.  

TITULO III TIPOLOGIA CONTRACTUAL Y SOLEMNIDAD DEL CONTRATO 

ESTATAL 

ARTICULO 18. DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS CONTRATOS  

ESTATALES. Los contratos que celebren la Institución educativa se regirán por las 

disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias 

particularmente reguladas en la Ley.  

Los contratos financiados con fondos de los organismos multilaterales de crédito o 

celebrados con personas extranjeras de derecho público u organismos de 

cooperación, asistencia o ayuda internacionales, podrán someterse a los 

reglamentos de tales entidades en todo lo relacionado con procedimientos de 

formación y adjudicación y cláusulas especiales de ejecución, cumplimiento, pagos 

y ajustes.   

ARTICULO 19. CONTRATO DE COMPRAVENTA. La compraventa es un  

contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en 

dinero. Aquélla se dice vender y ésta comprar. El dinero que el comprador da por la 

cosa vendida se llama precio. Son hábiles para el contrato de ventas todas las 

personas que la ley no declara inhábiles para celebrarlo o para celebrar todo 

contrato. La venta puede ser pura y simple, o bajo condición suspensiva o 

resolutoria. Puede hacerse a plazo para la entrega de las cosas o del precio. Puede 

tener por objeto dos o más cosas alternativas. Pueden venderse todas las cosas 

corporales, o incorporales, cuya enajenación no esté prohibida por ley.   

ARTICULO 20. CONTRATO DE SUMINISTRO. El suministro es el contrato por el 

cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de 

otra, en forma independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o 

servicios.  
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ARTICULO 21. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. El arrendamiento es un 

contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce 

de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este 

goce, obra o servicio un precio determinado. Son susceptibles de arrendamiento 

todas las cosas corporales o incorporales, que pueden usarse sin consumirse; 

excepto aquellas que la ley prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente 

personales, como los de habitación y uso. La entrega de la cosa que se da en 

arriendo podrá hacerse bajo cualquiera de las formas de tradición reconocidas por 

la ley.  

ARTICULO 22. CONTRATO DE OBRA. Son contratos de obra los que celebren las 

entidades estatales para la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, 

para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, 

cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago.  

ARTICULO 23. CONTRATO DE CONSULTORIA. Son contratos de consultoría los 

que celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la 

ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, pre factibilidad o 

factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías 

técnicas de coordinación, control y supervisión. Son también contratos de 

consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o 

de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, 

anteproyectos y proyectos. Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse 

verbalmente. Es obligatorio para el interventor entregar por escrito sus órdenes o 

sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro de los términos del respectivo 

contrato.  

ARTICULO 24. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Son contratos de 

prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 

Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 

especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 

prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable.  

Parágrafo. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 

dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimiento especializados  
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ARTICULO 25. CONTRATO DE CONCESIÓN. Son contratos de concesión los que 

celebran las entidades estatales con el objeto de otorgar a una persona llamada 

concesionario la prestación, operación explotación, organización o gestión, total o 

parcial, de un servicio público, o la construcción, explotación o conservación total o 

parcial, de una obra o bien destinados al servicio o uso público, así como todas 

aquellas actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de 

la obra o servicio por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y control 

de la entidad concedente, a cambio de una remuneración que puede consistir en 

derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación que se le otorgue en la 

explotación del bien, o en una suma periódica, única o porcentual y, en general, en 

cualquier otra modalidad de contraprestación que las partes acuerden.  

ARTICULO 26. CONTRATO DE SEGUROS. El seguro es un contrato consensual, 

bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva. Son partes del contrato de 

seguro: 1) El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, 

debidamente autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 2) El 

tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los 

riesgos.  

ARTICULO 27. DE LA FORMA DEL CONTRATO ESTATAL. Los contratos que 

celebre la institución educativa constarán por escrito y no requerirán ser elevados a 

escritura pública, con excepción de aquellos que impliquen mutación del dominio o 

imposición de gravámenes y servidumbres sobre bienes inmuebles, y en general 

aquellos que conforme a las normas legales vigentes deban cumplir con dicha 

formalidad. La Institución educativa establecerá las medidas que demande la 

preservación, inmutabilidad y seguridad de los originales de los contratos estatales.  

ARTICULO 28. DEL CONTENIDO DEL CONTRATO ESTATAL. Las estipulaciones 

de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las 

previstas en la Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. La institución educativa 

podrá celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 

requieran el cumplimiento de los fines estatales. En los contratos que celebre La 

institución educativa podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, 

las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, 

siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los 

principios y finalidades de la Ley y a los de la buena administración. En los contratos 

que celebre La Institución educativa se podrá pactar el pago anticipado y la 

entregada de anticipos, pero su monto no podrá exceder del cincuenta por ciento 
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(50%) del valor del respectivo contrato. Los contratos no podrán adicionarse en más 

del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios 

mínimos legales mensuales.  

 ARTICULO 29. DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los contratos del 

Estado se perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la 

contraprestación y éste se eleve a escrito.  

TITULO IV ETAPA PRECONTRACTUAL 

ARTICULO 30. ESTUDIOS PREVIOS. Para todo posible y futuro contrato, la 

Institución educativa llevara a cabo unos estudios previos, que contaran, como 

mínimo con la siguiente información:  

1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la 

contratación.  

2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del 

Clasificador de Bienes y Servicios.  

3. Las condiciones técnicas exigidas.  

4. El valor estimado del contrato y su justificación.  

5. El plazo de ejecución del contrato.  

6. Tipo de contrato a celebrar  

7. Proceso de selección a utilizar por la institución educativa  

8. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.  

9. Análisis del riesgo y forma de mitigarlo  

10. Garantías a exigir.  

Parágrafo. En el caso de la contratación directa, hará parte de los estudios previos 

la certificación por parte del rector que dentro de la planta de personal de la 

institución educativa no existe personal para adelantar las acciones objeto del 

contrato o que por su naturaleza se requieren conocimientos especializados.  

ARTICULO 31. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION.  
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En los procesos de contratación de la institución educativa el alcance del estudio 

del valor estimado del contrato y su justificación, debe ser proporcionado al valor 

del proceso de contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato 

y a los riesgos identificados para el proceso. No es necesario hacer un estudio 

extensivo de las condiciones generales de los potenciales oferentes. Es necesario 

revisar las condiciones particulares de otros procesos de contratación similares, 

acopiar información suficiente de precios, calidad, condiciones y plazos de entrega 

con otros clientes privados o públicos. Solicitar cotizaciones a los actores del 

mercado, verificar la idoneidad de los mismos y plasmar tal información en los 

documentos del proceso, siempre con el propósito que la decisión de negocio sea 

adecuada y garantice la satisfacción de la necesidad de la Institución educativa, 

cumpliendo los objetivos de eficiencia, eficacia y economía y buscando promover la 

competencia.  

ARTICULO 32. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Todos los 

actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar 

con certificados de disponibilidad previos que garanticen la existencia de 

apropiación suficiente para atender estos gastos. La Institución educativa iniciarán 

proceso de suscripción de contratos, cuando existan las respectivas partidas o 

disponibilidades presupuestales, esto es, en una fecha previa al momento en que 

se inicia el proceso de selección del contratista. El certificado de disponibilidad 

presupuestal entonces, debe expedirse en forma previa al inicio del proceso de 

selección, así: para la licitación pública, la selección abreviada y concurso de 

méritos, de manera previa a la expedición del acto administrativo de apertura formal 

del proceso, y para la mínima cuantía, al momento de la invitación pública y, en el 

caso de la contratación directa, desde el momento en que se inicia el proceso de 

negociación con el futuro contratista.   

ARTICULO 33. DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. Los requisitos habilitantes 

miden la aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación como 

oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su 

experiencia. El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas 

condiciones mínimas para los proponentes de tal manera que la Institución 

educativa sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir 

con el objeto del Proceso de Contratación. El proponente es quien debe presentar 

los documentos para acreditar los requisitos habilitantes en un Proceso de 

Contratación. Los requisitos habilitantes siempre se refieren a las condiciones de un 

oferente y nunca de la oferta.  



Secretaría de Educación Municipal 
“INSTITUCION EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR” 
Aprobada mediante Resolución No.004201 del  15 de Noviembre de 2018 

En Pre-Escolar, Básica  y Media 
Registro Educativo 121124 – Cod. DANE 173001002211 – NIT. 809002781-8 

 

 ACUERDO N° 006 
( 5 AGOSTO 2022) 

Página 26 de 50 

La Entidad Estatal debe verificar si los oferentes cumplen o no los requisitos 

habilitantes. El cumplimiento de los requisitos habilitantes en un Proceso de 

Contratación no otorga puntaje alguno, excepto en el caso de la experiencia de los 

consultores. Si en el Proceso de Contratación no es obligatorio que los oferentes 

cuenten con RUP, la Institución educativa de forma autónoma debe definir la forma 

de acreditar los requisitos habilitantes de experiencia, capacidad jurídica, capacidad 

financiera y capacidad organizacional.  

La ley no exige establecer requisitos habilitantes en la modalidad de selección de 

contratación directa pues la Institución Educativa escoge directamente a la persona 

natural o jurídica que debe ejecutar el objeto del Proceso de Contratación. Lo 

anterior sin perjuicio del deber de la Entidad Estatal de revisar la idoneidad del 

contratista y verificar su capacidad jurídica para obligarse y cumplir con el objeto del 

contrato.  

33.1 CAPACIDAD JURIDICA. Para demostrar la capacidad jurídica, la institución 

educativa solicitara que los oferentes entreguen los siguientes documentos, según 

corresponda.  

33.1.1 Personas Naturales.  

• Fotocopia de la Cedula de ciudadanía  

• Fotocopia de la libreta militar en el caso de oferentes varones menores de 

cincuenta años  

• Fotocopia del Registro Único Tributario RUT, cuya fecha de impresión sea 

inferior a un mes antes del cierre de la convocatoria y las actividades económicas 

CIIU correspondan al futuro objeto del contrato.  

• Certificado expedido por la cámara de comercio del domicilio principal del 

oferente, cuando a ello haya lugar, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) 

meses antes del cierre de la convocatoria y las actividades económicas CIIU 

correspondan al futuro objeto del contrato.  

• Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes 

del cierre de la convocatoria.  
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• Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de 

la Republica, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre 

de la convocatoria  

• Certificado de Antecedentes judiciales expedido por la autoridad competente, 

cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la 

convocatoria  

• Certificado de Registro Nacional de Medidas Cautelares expedido por la 

autoridad competente, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes 

del cierre de la convocatoria.  

Autorización para la consulta del registro de inhabilidades por delitos sexuales 

contra menores de edad, cuando el objeto del contrato involucre una relación directa 

y habitual con menores previamente definidos.  

• Manifestación de no estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 

o incompatibilidad para contratar con el Estado.  

• Artículo 26 de la Ley 1393 de 2010, la celebración y cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de contratos de prestación de servicios estará condicionada 

a la verificación por parte del contratante de la afiliación y pago de los aportes al 

Sistema de Protección Social, conforme a la reglamentación que para tal efecto 

expida el Gobierno Nacional. En consecuencia, el oferente ha de entregar el soporte 

de pago y la planilla de liquidación PILA del mes inmediatamente anterior a la fecha 

de celebración del contrato, toda vez que El Decreto 1273 de 2018 reglamentó el 

pago de la cotización mes vencido al Sistema de Seguridad Social Integral a cargo 

de los trabajadores independientes.  

• FORMATO DE HOJA DE VIDA. El formato único de hoja de vida es el 

instrumento para la obtención estandarizada de datos sobre el personal que presta 

sus servicios a las entidades y a los organismos del sector público, de acuerdo con 

la reglamentación que para el efecto establezca el Departamento Administrativo de 

la Función Pública. Están obligados a diligenciar el formato único de hoja de vida, 

con excepción de quienes ostenten la calidad de miembros de las Corporaciones 

Públicas: 1. Los empleados públicos que ocupen cargos de elección popular y que 

no pertenezcan a Corporaciones Públicas, de período fijo, de carrera y de libre 

nombramiento y remoción, previamente a la posesión. 2. Los trabajadores oficiales. 

3. Los contratistas de prestación de servicios, previamente a la celebración del 

contrato. (DECRETO 1083 DE 2015).  
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Parágrafo primero. Conforme el Concepto 73131 de 2016 Departamento 

Administrativo de la Función Pública. De conformidad con las normas antes 

señaladas, es obligatorio que los servidores públicos presenten la declaración de 

bienes y rentas de acuerdo con lo establecido por la Constitución Política y la Ley 

190 de 1995; no así para quienes sean vinculados mediante contrato de prestación 

de servicios. De la misma manera, cuando el objeto del proceso de selección 

devenga en un contrato de compraventa o suministro, no será requisito habilitante 

de capacidad legal ni la hoja de vida ni la declaración de bienes y rentas.  

33.1.2 Personas Jurídicas.  

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT, cuya fecha de impresión sea inferior 

a un mes antes del cierre de la convocatoria y las actividades económicas CIIU 

correspondan al futuro objeto del contrato.  

• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad expedido por 

la cámara de comercio del domicilio principal del oferente, cuya fecha de expedición 

sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la convocatoria. En el certificado se 

deben evidenciar las facultades del representante legal para suscribir contratos 

(objeto y cuantía) y las actividades económicas CIIU correspondan al futuro objeto 

del contrato  

• Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes 

del cierre de la convocatoria  

• Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de 

la Republica, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre 

de la convocatoria  

• Manifestación de no estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 

o incompatibilidad para contratar con el Estado  

• Cuando se trate de personas jurídicas se deberá acreditar el pago de los 

aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación 

expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos 

de ley o contador público o por el representante legal durante un lapso equivalente 

al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido 

la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a 

la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
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(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 

constitución. Del contador que suscribe la certificación se hará entrega de la 

fotocopia de la cedula de ciudadanía, fotocopia de la tarjeta profesional y certificado 

de antecedentes expedido por la Junta central de contadores con fecha de 

expedición no inferior a un mes.  

• FORMATO DE HOJA DE VIDA. Para personas jurídicas cuando se trata de 

prestación de servicios.  

• Fotocopia de la Cedula de ciudadanía del representante legal  

• Fotocopia de la libreta militar en el caso de varones menores de cincuenta 

años del representante legal.  

• Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes 

del cierre de la convocatoria, del representante legal.  

• Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de 

la Republica, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre 

de la convocatoria, del representante legal.  

Certificado de Antecedentes judiciales expedido por la autoridad competente, cuya 

fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la convocatoria, 

del representante legal.  

• Certificado de Registro Nacional de Medidas Cautelares expedido por la 

autoridad competente, cuya fecha de expedición sea inferior a tres meses antes del 

cierre de la convocatoria, del representante legal.  

• Autorización para la consulta del registro de inhabilidades por delitos 

sexuales contra menores de edad, cuando el objeto del contrato involucre una 

relación directa y habitual con menores previamente definidos, de las personas 

involucradas en el futuro desarrollo del mismo.  

33.2 CAPACIDAD TECNICA. En los contratos de prestación de servicios (técnicos 

o profesionales), en los contratos de obra y en los de consultoría, el oferente deberá 

allegar.  
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• Copia de los títulos técnicos, tecnólogos o profesionales otorgados por una 

Institución Educativa acreditada por el Ministerio de Educación Nacional (Diploma y 

acta de grado).  

• Copia de la tarjeta profesional, en los casos que haya lugar a ello.  

• Copia del certificado de antecedentes del órgano rector de la profesión.  

 Parágrafo segundo. La prestación directa del servicio por parte del profesional 

extranjero a la Entidad Estatal, es necesaria la homologación del título profesional 

obtenido en el extranjero, salvo excepciones legales. El procedimiento de 

homologación es necesario porque en la medida en que la regulación nacional exija 

título de idoneidad, no puede desarrollarse el ejercicio profesional en Colombia sin 

el cumplimiento de dicho procedimiento. De ser necesario acreditar los requisitos 

académicos obtenidos en el exterior del equipo de trabajo del proponente, dichos 

requisitos podrán ser tenidos en cuenta en cada Proceso de Contratación sin que 

sea necesario el requisito de homologación; y la labor profesional de las personas 

naturales vinculadas al contratista estará restringida solamente en cuanto lo prevea 

de forma expresa la normativa o que para la ejecución del contrato requieran el 

ejercicio de su actividad profesional.  

Parágrafo tercero. En el caso que el oferente sea una persona jurídica, esta 

capacidad técnica recae sobre los profesionales que estarán al frente de la dirección 

y ejecución del contrato.  

33.3 CAPACIDAD FINANCIERA. A consideración de la Institución educativa, 

cuando se estén estructurando los estudios previos, se determinará si es necesario 

exigir una capacidad financiera mínima en los procesos de contratación únicamente 

cuando existe en pago anticipado o el anticipo.  

33.4 EXPERIENCIA. Si la Institución educativa lo establece, este debe ser una 

consecuencia del riesgo del proceso de contratación, o de las características del 

sector y del objeto del contrato, y debe referirse a la experiencia del oferente en las 

actividades objeto del proceso de contratación. En el caso que cuando se estén 

estructurando los estudios previos, se determine la necesidad de solicitar 

experiencia, esta se demostrará entregado el oferente copias de contratos y actas 

de finalización, con los bienes obras o servicios iguales o parecidos al objeto del 

proceso de contratación.  
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Parágrafo cuarto transitorio. Mientas el Ministerio de Salud y protección social 

habilita la herramienta tecnológica para dar cumplimiento al parágrafo cuarto del 

artículo 50 de la ley 789 de 2002, adicionado por el decreto ley 2106 de 2019, los 

oferentes seguirán entregando de manera física la correspondiente planilla y pago 

de aportes al sistema de seguridad social.  

Parágrafo quinto transitorio. Mientras la Agencia Nacional Digital habilita el servicio 

ciudadano digital de interoperabilidad, para dar cumplimiento al párrafo cuarto del 

artículo 10 del decreto ley 2106 de 2019, los oferentes seguirán entregando de 

manera física los documentos no contenidos en el mencionado servicio.  

ARTICULO 34. PROCESOS DE SELECCIÓN DE OFERENTES. Con fundamento 

en el artículo 2.3.1.6.3.5. Funciones del Consejo Directivo, numeral 6, Reglamentar 

mediante acuerdo los procedimientos, formalidades y garantías para toda 

contratación que no supere los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (SMLMV), se reglamenta que existirán los siguientes mecanismos para la 

selección de oferentes, teniendo en cuenta el monto del posible contrato:  

34.1 PROCESOS DE SELECCIÓN CUYA CUANTIA SE ENCUENTRA ENTRE UN 

PESO ($ 1) Y DIEZ (10) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.  

34.1.1 Estudios y documentos Previos. Se deberán realizar, conforme el artículo  

30 del presente manual.  

34.1.2 Valor estimado del proceso y su justificación. Se analizará el mercado, 

conforme el artículo 31 del presente manual, obteniendo por lo menos dos 

cotizaciones de actores reconocidos del mercado.  

34.1.3 Disponibilidad presupuestal. El pagador o quien haga sus veces, dará el 

correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal, antes de realizar la 

invitación a presentar ofertas, conforme el artículo 32 del presente manual.  

34.1.4 Requisitos habilitantes. Sera de obligatorio cumplimiento los requisitos 

habilitantes que demuestren capacidad jurídica. No será obligatoria la experiencia.  

34.1.5. Invitación a presentar ofertas. Mediante oficios dirigidos a por lo menos dos 

actores reconocidos del mercado, se les solicitara presentar ofertas en los términos 

de los numerales 2, 3 y 4 del artículo 30 del presente acuerdo y la forma como deben 

acreditar su capacidad jurídica. En este oficio se dará a conocer el calendario del 
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proceso con las fechas y términos perentorios y preclusivos que hacen parte del 

proceso.  

Para las actuaciones que tienen que ver con el contenido, la entrega de la 

propuesta, la subsanabilidad, el empate, la presentación de único oferente y la carta 

de aceptación de la propuesta, se tendrá lo reglado en este manual, para la 

invitación publica a presentar propuestas.  

34.2. PROCESOS DE SELECCIÓN CUYA CUANTIA SE ENCUENTRA ENTRE 

DIEZ (10) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES MAS UN 

PESO ($1) Y VEINTE (20) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES.  

Para estos procesos de selección, se tendrán en cuenta las reglas establecidas en 

el presente manual, a partir del articulo 35 y subsiguientes.  

34.3. PROCESOS DE SELECCIÓN CUYA CUANTIA SE ENCUENTRA ENTRE 

VEINTE (20) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES MAS UN 

PESO ($ 1) Y VEINTIOCHO (28) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES.  

Para estos procesos de selección, deberá darse estricto cumplimiento a la 

normatividad establecida por el gobierno nacional para los procesos de mínima 

cuantía.  

34.4. PROCESOS DE SELECCIÓN CUYA CUANTIA SE ENCUENTRA ENTRE 

VEINTIOCHO SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES MAS UN 

PESO ($1) y DOSCIENTOS OCHENTA (280) SALARIOS MINIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES.  

Para estos procesos de selección, deberá darse estricto cumplimiento a la 

normatividad establecida por el gobierno nacional para los procesos de menor 

cuantía.   

ARTICULO 35. INVITACION PUBLICA A PRESENTAR OFERTAS. La institución 

educativa debe señalar en la invitación publica a presentar ofertas la información a 

la que se refiere los numerales 2, 3 y 4 del artículo 30 del presente acuerdo y la 

forma como el posible oferente debe acreditar su capacidad jurídica, técnica, 

financiera y de experiencia. La invitación publica a presentar ofertas deberá informar 
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el calendario del proceso con las fechas y términos perentorios y preclusivos que 

hacen parte del proceso.  

ARTICULO 36. SITIO Y DURACION DE LA PUBLICIDAD DE LA INVITACION. La 

invitación publica a presentar ofertas será publicada en el sitio web de la Institución 

educativa y su duración no podrá ser inferior a un (1) día.  

Parágrafo primero. En los casos que se llegare a presentar alguna contingencia de 

carácter informático, la invitación a presentar ofertas será publicada en la cartelera 

oficial de la institución, donde los posibles oferentes y terceros interesados, tengan 

acceso a ella, con el objeto de dar cumplimiento a los principios de Transparencia, 

publicidad, libre concurrencia y selección objetiva.  

ARTICULO 37. ENTREGA DE LAS PROPUESTAS POR PARTE DE LOS 

OFERENTES. Los oferentes entregarán siempre sus propuestas en sobre cerrado 

con la suficiente identificación del proceso de invitación publica al que aplican y de 

quien está radicando la propuesta. No se aceptan propuestas enviadas vía fax o 

correo electrónico, como tampoco las que no se entreguen en sobre cerrado. La 

unidad de correspondencia o quien haga sus veces en la institución educativa será 

la única dependencia autorizada para certificar, mediante acta, las propuestas 

allegadas a cada proceso de contratación.  

Parágrafo primero. En los casos que se llegare a presentar alguna contingencia de 

carácter social, ambiental, de salud pública o seguridad nacional, la oferta a 

presentar ofertas será recibida en el correo electrónico institucional dispuesto para 

tal fin. La unidad de correspondencia o quien haga sus veces en la institución 

educativa será la única dependencia autorizada para certificar, mediante acta, las 

propuestas allegadas a cada proceso de contratación.  

ARTICULO 38. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS POR PARTE DE LOS 

OFERENTES. Según corresponda a cada proceso de contratación, los documentos 

que serán entregados por los oferentes, son:  

1) Carta de presentación de la propuesta, según modelo adjunto como anexo al 

presente acuerdo.  

2) Requisitos habilitantes conforme al artículo 33 del presente acuerdo 3) 

Propuesta económica.  



Secretaría de Educación Municipal 
“INSTITUCION EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR” 
Aprobada mediante Resolución No.004201 del  15 de Noviembre de 2018 

En Pre-Escolar, Básica  y Media 
Registro Educativo 121124 – Cod. DANE 173001002211 – NIT. 809002781-8 

 

 ACUERDO N° 006 
( 5 AGOSTO 2022) 

Página 34 de 50 

Los documentos contentivos de la propuesta, deberán estar foliados y firmados en 

original.   

Cuando los documentos estén firmados mediante firma digital, esta tendrá que dar 

cumplimiento a lo contenido en la ley 527 de 1999 y demás normas que regulen la 

materia.  

La firma escaneada, se tendrá como no valida.  

Parágrafo primero. Los requisitos habilitantes, que sean responsabilidad de la 

institución educativa, esta misma los verificara en el momento de efectuar la 

evaluación de las propuestas.  

Parágrafo segundo transitorio. Mientas el Ministerio de Salud y protección social 

habilita la herramienta tecnológica para dar cumplimiento al parágrafo cuarto del 

artículo 50 de la ley 789 de 2002, adicionado por el decreto ley 2106 de 2019 y la 

Agencia Nacional Digital habilita el servicio ciudadano digital de interoperabilidad, 

para dar cumplimiento al párrafo cuarto del artículo 10 del decreto ley 2106 de 2019, 

los oferentes seguirán entregando de manera física la correspondiente planilla y 

pago de aportes al sistema de seguridad social y los documentos no contenidos en 

el mencionado servicio.  

ARTICULO 39. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS. La Institución educativa, a 

través del ordenador del gasto o de la persona o personas en quien él delegue la 

función, debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 

cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones 

de la invitación, la institución educativa debe verificar el cumplimento de los 

requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 

sucesivamente. De lo anterior se levantará un acta por las personas que 

intervinieron en el proceso de revisión y evaluación.  

ARTICULO 40. DE LA SUBSANABILIDAD. La ausencia de requisitos o la falta de 

documentos sobre la futura contratación que no son necesarios para comparar las 

ofertas no son título suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del 

artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. En consecuencia, La institución educativa puede 

solicitar a los oferentes subsanar los requisitos de la oferta que no afectan la 

asignación de puntaje, y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasta el 

momento de la adjudicación.  
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Si el oferente que fue requerido para subsanar no lo hace en el tiempo que le 

otorgue la institución educativa, se entenderá rechazada la propuesta.  

ARTICULO 41. INCIDENCIA DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO EN LA EVALUACIÓN 

DE LAS OFERTAS. El principio de selección objetiva hace referencia a que la 

selección de los colaboradores de la administración responda a criterios objetivos, 

en concordancia con los principios que rigen la función administrativa. La Entidad 

Estatal no debe hacer diferencia entre los proponentes en función del régimen 

tributario al que pertenecen teniendo en consideración: (i) la igualdad de 

oportunidades entre los proponentes prevista por el parágrafo del artículo 30 de la 

Ley 80 de 1993 como directriz para la selección de contratistas; (ii) el referido 

principio de selección objetiva y, (iii) en el caso de bienes o servicios excluidos de 

IVA por su origen extranjero, la igualdad de condiciones de participación para 

proponentes nacionales y extranjeros. Si en los Procesos de Contratación hay 

proponentes que NO SON RESPONSABLES DEL IMPUESTO A LAS VENTAS  

IVA, La institución educativa al efectuar la evaluación de las ofertas se debe hacer 

íntegramente, es decir, teniendo en cuenta los impuestos, tasas o contribuciones 

que afectan el contrato.  

ARTICULO 42. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. Una oferta es artificialmente 

baja cuando, a criterio de la Entidad Estatal, el precio no parece suficiente para 

garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo a la información recogida 

durante la etapa de planeación y particularmente durante el Estudio del Sector. La 

Entidad Estatal debe identificar la posible participación de este tipo de ofertas en el 

Estudio del Sector asociado al Proceso de Contratación específico y solicitar 

aclaraciones a los proponentes, cuando a ello hubiere lugar ARTICULO 43. 

DESEMPATE. Cuando dos propuestas queden empatadas, se aceptará la que 

primero se haya presentado en el tiempo según acta de entrega mencionada en el 

artículo 36 del presente manual.  

ARTICULO 44. UNICO OFERENTE. Cuando para una invitación publica a presentar 

ofertas se presente un solo oferente, siempre y cuando este cumpla con los 

requisitos establecidos en los estudios previos y en la invitación publica a presentar 

ofertas, podrá ser adjudicada a este único oferente.  

ARTICULO 45. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA. La propuesta 

presentada será rechazada por alguna de las siguientes causales.  
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a) Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u 

obtenida correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de 

respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes.  

b) Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de 

cualquier manera la aplicación del principio de selección objetiva.  

c) Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en 

las causales de inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley.  

d) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no 

correspondan a la realidad que le permita cumplir un requisito mínimo.  

e) Cuando el Objeto Social de la firma, incluido en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal no faculte a la sociedad para desarrollar la actividad materia 

de la futura contratación.  

f) Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de 

las causales de disolución o liquidación proferidas por Autoridad Competente.  

g) Cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente o se ostente 

la calidad de representante legal o socio de más de una persona jurídica participante 

en el presente proceso de selección.  

h) Cuando el valor de la propuesta contenga precios artificialmente bajos y cuya 

justificación no sea válida para el organismo.  

i) Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas 

exigidas.  

j) Cuando no se oferten las cantidades mínimas requeridas.   

k) Cuando los oferentes no tengan en cuenta dentro de su propuesta económica 

tanto el presupuesto oficial asignado, como total y por ítem.  

l) La NO presentación de los documentos habilitantes dentro del término 

establecido en la Invitación, sin desconocer el principio de subsanabilidad.  

m) Si el proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento de la 

entidad contratante, respecto de los documentos contemplados en los 

REQUISITOS HABILITANTES, lo anterior con el fin de ser anexada a la propuesta 

presentada inicialmente.  



Secretaría de Educación Municipal 
“INSTITUCION EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR” 
Aprobada mediante Resolución No.004201 del  15 de Noviembre de 2018 

En Pre-Escolar, Básica  y Media 
Registro Educativo 121124 – Cod. DANE 173001002211 – NIT. 809002781-8 

 

 ACUERDO N° 006 
( 5 AGOSTO 2022) 

Página 37 de 50 

n) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que 

contengan datos tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error a la 

institución.  

o) La no presentación de la oferta económica.  

p) No tener capacidad jurídica al momento de presentación de la oferta.  

q) No cumplir con la capacidad financiera solicitada en los pliegos (contar con 

indicadores financieros menores a los solicitados), cuando haya lugar a ello.  

r) Cuando los oferentes realicen modificaciones a los ítems o supriman algún 

aspecto relacionado en las condiciones técnicas.  

s) Y las demás contempladas en la Ley.  

ARTICULO 46. CARTA DE ACEPTACION DE LA PROPUESTA. Con base en el 

acta de evaluación que se levanta conforme el artículo 39, la institución educativa 

notificara por escrito al adjudicatario del proceso la aceptación de su propuesta y le 

informara el procedimiento para la suscripción del contrato en los próximos 3 días 

siguientes al recibido de la carta de aceptación.  

TITULO V ETAPA CONTRACTUAL 

ARTICULO 47. SUSCRIPCION DEL CONTRATO. El oferente que ha sido 

seleccionado dentro de un proceso de invitación a presentar ofertas o invitación 

publica a presentar ofertas, esta obligación de suscribir el contrato dentro del 

término establecido en el presente manual, so pena de las consecuencias de ley 

por la no firma.  

ARTICULO 48. SOLEMNIDAD DEL CONTRATO ESTATAL. Los contratos del 

Estado se perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la 

contraprestación y éste se eleve a escrito. De manera que la ausencia de la 

solemnidad comporta la inexistencia del contrato estatal que se traduce en la 

ineficacia negocial en el máximo grado.  

ARTICULO 49. REQUISITOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO. Para  

que el ahora contratista comience a realizar el objeto contractual es menester, 

previa cualquier acción, que lleve a cabo las siguientes acciones:  
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48.1 Entrega a la institución educativa de las estampillas municipales en los valores 

y formas que para tal efecto imponga la administración municipal.  

48.2 Entrega a la institución educativa de las garantías del contrato, según se haya 

convenido y pactado en el mismo. Esta entrega se entiende aceptada hasta tanto la 

institución educativa expida la correspondiente acta de aceptación de las 

mencionadas garantías.  

48.3. Entrega a la institución educativa de la evidencia de afiliación a los sistemas 

de salud y riesgos laborales de las personas (contratista y subcontratistas o 

dependientes) involucradas en la ejecución del contrato.  

48.4. Entrega a la institución educativa de los exámenes médicos pre ocupacionales 

de los que trata el artículo 18 del decreto 723 de 2013, para los contratos de 

prestación de servicios.  

ARTICULO 50. REGISTRO PRESUPUESTAL. El contrato, producto del proceso de 

selección deberá contar con registro presupuestal para que los recursos con él 

financiados no sean desviados a ningún otro fin. En este registro se deberá indicar 

claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta 

operación es un requisito de ejecución del contrato.  

ARTICULO 51. ACTA DE INICIO. Según concepto 4201814000001103 expedido 

por la Unidad Administrativa Especial Colombia Compra eficiente, la normativa del 

sistema de compra pública no establece la obligación de que las Entidades 

Estatales firmen un acta de inicio de actividades en ninguna modalidad de selección 

y respecto de ningún tipo de contrato como un requisito para la ejecución del 

contrato. No obstante, si las Entidades Estatales establecen ese requisito para el 

inicio de la ejecución contractual en los Documentos del Proceso, es necesario que 

estos documentos indiquen las condiciones para su suscripción. Por otro lado, las 

partes deben sujetarse al contenido del contrato, por lo cual deben tener en cuenta 

las condiciones para el pago del valor del contrato y una vez cumplidas, el 

contratista debe dirigirse a la Entidad Estatal y solicitar el pago. En este orden de 

ideas, queda sujeto a lo que el ordenador del gasto estipule en la estructuración de 

los estudios previos y la invitación a presentar ofertas o la invitación publica a 

presentar ofertas.  

ARTICULO 52. DE LA SUPERVISION DE LOS CONTRATOS. La supervisión  
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consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico 

que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad 

estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la 

Institución Educativa podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos 

de prestación de servicios que sean requeridos. El rector, como ordenador del gasto 

y director de la actividad contractual, será quien ejerza en todo momento la 

supervisión de los contratos. De igual manera, el rector, mediante oficio podrá 

designar a cualquier funcionario adscrito a la institución educativa con el perfil y la 

idoneidad requerida para que, en nombre de la institución ejerza la supervisión de 

uno o varios contratos.  

ARTICULO 53. DE LA INTERVENTORIA DE LOS CONTRATOS. La interventoría 

consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice 

una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando 

el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o 

cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo 

anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del 

contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 

contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría.  

TITULO VI DE LA ETAPA POS CONTRACTUAL 

ARTICULO 54. DE LA EJECUCION DEL CONTRATO. Es responsabilidad del 

contratista ejercer las actividades específicas y generales enmarcadas en el 

contrato con la debida diligencia y probidad que le merece ser colaborador en el 

cumplimiento de los fines del estado.  

 ARTICULO 55. DE LAS FUNCIONES DEL SUPERVISOR O INTERVENTOR. Los 

supervisores e interventores tienen la función general de ejercer el control y 

vigilancia sobre la ejecución contractual de los contratos vigilados, dirigida a verificar 

el cumplimiento de las condiciones pactadas en los mismos y como consecuencia 

de ello están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre 

el desarrollo de la ejecución contractual, impartir instrucciones al contratista y hacer 

recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto contratado.  

Es obligatorio para el interventor o supervisor entregar sus órdenes por escrito.  

En ningún caso los interventores o supervisores en ejercicio de sus funciones 

pueden sustituir a la Institución educativa en la toma de decisiones sobre el contrato 

vigilado por lo que las mismas siempre deben ser tomadas por el rector con base 
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en lo que los primeros hubieran informado sobre la ejecución de las obligaciones 

contractuales.  

En consecuencia con lo anterior, el supervisor o interventor tiene como funciones:  

54.1 Apoyar el logro de los objetivos contractuales.  

54.2 Velar por el cumplimiento del contrato en términos de plazos, calidades, 

cantidades y adecuada ejecución de los recursos del contrato.  

54.3 Mantener en contacto a las partes del contrato.  

54.4 Evitar la generación de controversias y propender por su rápida solución.  

54.5 Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras 

herramientas encaminadas a verificar la adecuada ejecución del contrato.  

54.6 Llevar a cabo las labores de monitoreo y control de riesgos que se le asignen, 

en coordinación con el área responsable de cada riesgo incluido en el mapa 

correspondiente, así como la identificación y tratamiento de los riesgos que puedan 

surgir durante las diversas etapas del contrato.  

54.7 Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los 

bienes o servicios, cuando éstos no se ajustan a lo requerido en el contrato, 

especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas.  

54.8 Suscribir las actas que se generen durante la ejecución del contrato para dejar 

documentadas diversas situaciones y entre las que se encuentran: actas parciales 

de avance, actas parciales de recibo y actas de recibo final.  

54.9 Informar a la institución educativa de hechos o circunstancias que puedan 

constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que pongan 

en riesgo el cumplimiento del contrato; así como entregar los soportes necesarios 

para que la institución educativa desarrolle las actividades correspondientes.  

54.10 Informar a la Entidad Estatal cuando se presente incumplimiento contractual; 

así como entregar los soportes necesarios para que la Entidad Estatal desarrolle las 

actividades correspondientes.  

ARTICULO 56. DE LA SUSPENSION DEL CONTRATO. Con ocasión de casos de 

fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la ejecución del contrato estatal, 

puede ocurrir que las partes acuerden dejar en suspenso las obligaciones hasta que 
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el obstáculo que imposibilita el cumplimiento termine o sea removido. En efecto, los 

eventos originados en circunstancias transitorias constitutivas de fuerza mayor y 

caso fortuito, se han considerado en la jurisprudencia como causas que justifican el 

uso de la suspensión, en orden a conservar el vínculo contractual.  

Por consiguiente, cuando el contratista o la institución educativa consideren la 

existencia de situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que obstaculicen el 

cumplimiento del contrato, una de las partes se lo hará saber a la otra para, entre 

las dos, suscribir la correspondiente acta de suspensión del contrato.  

Pasadas las circunstancias transitorias constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito, 

se levantará un acta entre la institución educativa y el contratista para reiniciar el 

contrato.  

ARTICULO 57. DE LA CESION DE LOS CONTRATOS. Es una de las modalidades 

jurídicas en que una de las partes, dentro de la relación del contrato estatal, puede 

verse avocada, bien sea por imposición de la ley o en su defecto, por voluntad de 

una de las partes contratantes (especialmente la parte contratista). Los contratos 

estatales son "Intuito personae" y, en consecuencia, una vez celebrados no podrán 

cederse sin previa autorización escrita de la entidad contratante.  

ARTICULO 58. DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO.  

Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede 

ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. Por lo 

anterior, así como las partes tienen capacidad para comprometerse y obligarse, 

también tienen la capacidad para liberarse mutuamente del cumplimiento de las 

obligaciones pactadas. Por lo anterior, las partes en la terminación bilateral 

anticipada de los contratos estatales, deben motivar en forma suficiente, la renuncia 

mutua que hacen al cumplimiento de las obligaciones pactadas, que en principio 

buscaban el cumplimiento de fines estatales y la continua y eficiente prestación de 

servicios públicos.  

En este orden, a diferencia de lo que sucede en la terminación anticipada de los 

contratos celebrados entre particulares, cuando las entidades estatales acuerden 

terminar anticipadamente un contrato estatal, deben tener en cuenta lo siguiente:  

1) Que con la terminación anticipada no se afecte la continua y eficiente 

prestación de los servicios públicos a su cargo.  
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2) Que con la terminación anticipada no se afecte el cumplimiento de los fines 

estatales.  

3) Que la función administrativa está al servicio de los intereses generales, 

razón por la cual, la simple satisfacción de los intereses particulares del contratista 

no justifica la terminación anticipada de un contrato estatal.  

4) Que la terminación anticipada no genere detrimento patrimonial para la 

entidad. Dicho detrimento puede ocurrir en casos como los siguientes: a) En la 

medida en que queden inconclusas actividades que de contratarse nuevamente, 

produzcan un desgaste administrativo para la institución educativa; b) Cuando la 

terminación anticipada impida la satisfacción oportuna de las necesidades de la 

entidad y se pueda cuantificar el perjuicio que ésta situación le causa; c) Cuando 

por la terminación anticipada del contrato la Entidad contratante sea sancionada por 

una autoridad ambiental, judicial o administrativa.  

5) Que la terminación anticipada se produzca porque el servicio público lo 

requiera, o porque una situación de orden público así lo imponga.  

6) Que antes de acordar la terminación anticipada del contrato estatal, las 

partes procuren la “cesión del contrato” o su ejecución por parte del garante, para 

evitar la paralización de los servicios a cargo del Estado y el incumplimiento de los 

fines estatales.  

 ARTICULO 59. DE LA TERMINACION UNILATERAL. La institución educativa en 

acto administrativo debidamente motivado dispondrá la terminación anticipada del 

contrato en los siguientes eventos:  

1o. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden 

público lo imponga.  

2o. Por muerte o incapacidad física permanente del contratista, si es persona 

natural, o por disolución de la persona jurídica del contratista.  

3o. Por interdicción judicial de declaración de quiebra del contratista.  

4o. Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del 

contratista que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato.  

Sin embargo, en los casos a que se refieren los numerales 2o. y 3o. de este artículo 

podrá continuarse la ejecución con el garante de la obligación.  
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ARTICULO 60. DE LOS PAGOS PARCIALES. Cuando en los estudios previos se 

haya previsto y quede establecido dentro del contrato la realización de pagos 

parciales según el avance o la ejecución del contrato en los casos de contratos de 

tracto sucesivo, estos pagos se harán teniendo en cuenta el articulo correspondiente 

a los pagos de los contratos del presente manual.  

ARTICULO 61. ACTA DE RECIBO A SATISFACCION DE LOS BIENES, OBRAS O 

SERVICIOS. Terminado el plazo del contrato, la institución educativa, en cabeza 

del rector suscribirá la correspondiente acta recibo a satisfacción de los bienes, 

obras o servicios objeto del contrato.   

Para la suscripción de la correspondiente acta de recibo a satisfacción de los bienes, 

obras o servicios se ha de requerir de manera obligatoria el informe final del 

supervisor o interventor del contrato donde conste:  

1) Que el expediente del contrato se encuentra completo, actualizado y que 

cumple con las normas de en materia de archivo.  

2) Que se encuentren firmadas y vigentes las garantías, si hay lugar a ello.  

3) Que dentro del expediente se encuentre los informes a cargo del contratista.  

4) Que el contrato se encuentre publicado en el portal de Colombia compra 

eficiente, con los documentos a que se esté obligado publicar por parte de la entidad  

5) Que el contratista se encuentra a paz y salvo frente a las obligaciones con el 

sistema de seguridad social tanto en salud, pensión y riesgos laborales tanto de él 

como de las personas (contratista y subcontratistas o dependientes) involucradas 

en la ejecución del contrato.  

6) Que los bienes, obras o servicios fueron entregados conforme las 

especificaciones técnicas establecidas en el contrato en cuanto a calidad, cantidad 

y oportunidad.  

7) Que las actas de suspensión y de reinicio, si hubo lugar a ello, se encuentren 

dentro del expediente del contrato.  

8) Que las adiciones que haya sufrido el contrato se encuentren amparadas con 

la ampliación de la garantía, si hay lugar a ello, con su correspondiente certificado 

de disponibilidad y certificado de registro presupuestal.   
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ARTICULO 62. LIQUIDACION DE LOS CONTRATOS. Los contratos de tracto 

sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los 

demás que lo requieran, serán objeto de liquidación. En el acta de liquidación 

constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes 

para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo.  

Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, 

de la garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio 

suministrado, a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, 

prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general, para avalar 

las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato.  

Parágrafo primero. Los contratos de ejecución instantánea no serán objeto de 

liquidación.  

Parágrafo segundo. En los contratos de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión no será obligatoria La liquidación.  

ARTICULO 63. DE LA OPORTUNIDAD PARA LIQUIDAR LOS CONTRATOS. La 

liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en 

los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes 

para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución 

del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a 

la fecha del acuerdo que la disponga.  

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa 

notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un 

acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 

unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 136 del C. C. A.  

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la 

misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al 

vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo 

o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A.  

ARTICULO 64. DEL PAGO DE LOS CONTRATOS. Surtido el trámite del acta de 

recibido a satisfacción de los bienes obras y servicios, el contratista entregará a la 

institución educativa:  
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64.1. CONTRATISTAS, PERSONAS NATURALES O JURIDICAS QUE, 

CONFORME A LA NORMATIVIDAD TRIBUTARIA ESTAN OBLIGADAS A 

EXPEDIR FACTURA.  

El contratista deberá hacer entrega de la factura de venta, cumpliendo los requisitos 

que para tal efecto le imponga el estatuto tributario. Esta misma obligación recae 

sobre las personas naturales o jurídicas que la ley ha señalado como responsables 

de la factura electrónica, para lo cual el área de pagaduría o quien haga sus veces, 

entregará las instrucciones correspondientes al contratista.  

64.2 CONTRATISTAS, PERSONAS NATURALES QUE CONFORME A LA 

NORMATIVIDAD TRIBUTARIA NO ESTÁN OBLIGADAS A EXPEDIR FACTURA.  

El contratista que por mandato legal no está obligado a expedir factura electrónica, 

el contratante elaborará el documento soporte correspondiente. 

ARTICULO 65. DE LA OPORTUNIDAD PARA EL GIRO DE LOS PAGOS. Dentro 

de los documentos y estudios previos al igual que en la cláusula de forma de pago, 

en los contratos que celebre la institución educativa, ha de hacerse claridad que El 

pago al que se obliga el contratante se hará de la siguiente manera: según avance 

del contrato, una vez se cuente con el informe por parte del contratista y del 

supervisor del contrato y el recibido del acta de finalización del contrato por parte 

del supervisor del contrato mediante giro de cheque o transferencia bancaria, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la disponibilidad del P.A.C. (Plan Anual 

Mensualizado de Caja). Los respectivos giros o pagos al contratista quedan 

supeditados al giro o transferencia del Ministerio de Educación Nacional o de la 

Secretaria de Educación Municipal y disponibilidad en las cuentas bancarias de 

estos recursos por parte de la Institución. Cuando los recursos ingresen 

efectivamente a la cuenta de la Institución se girarán los pagos pendientes que haya 

a la fecha y de ahí en adelante se giraran conforme la clausula.  

ARTICULO 66. DE LAS RETENCIONES EN LA FUENTE A TITULO DE RENTA, 

IVA, TIMBRE, INDUSTRIA Y COMERCIO Y SOBRETASA BOMBERIL. La 

institución educativa, como agente retenedor de los impuestos nacionales y 

territoriales, obrara en tal calidad al momento de efectuar los pagos a los contratistas 

conforme a la naturaleza, obligaciones tributarias y regímenes pertenecientes del 

mismo.  

ARTICULO 67. DE LA CONTRIBUCION AL FONDO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Y CONVIVENCIA. La institución educativa, cuando efectué contratos de obra 
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pública es responsable de retener las sumas correspondientes a la contribución 

especial de que trata la normatividad vigente aplicable a la materia y consignarlas 

en las cuentas bancarias que determine el municipio.  

ARTICULO 68. DE LA CONTRIBUCION AL DEPORTE. La institución educativa, 

cuando efectué contratos es responsable de retener las sumas correspondientes a 

la contribución especial de que trata la normatividad vigente aplicable a la materia y 

consignarlas en las cuentas bancarias que determine el municipio.  

PARAGRAFO. Conforme lo establece el parágrafo del artículo 4 del acuerdo 17 de 

2020, están exentos de esta contribución los contratos de prestación de servicios 

suscritos con personas naturales y los contratos educativos.  

TITULO VII DE LAS GARANTIAS DE LOS CONTRATOS 

ARTICULO 69. NO OBLIGATORIEDAD EN LA CONTRATACION DIRECTA.  

En la contratación directa la exigencia de garantías no es obligatoria y la justificación 

para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.  

ARTICULO 70. NO OBLIGATORIEDAD EN LOS CONTRATOS DE MINIMA  

CUANTIA. La Institución educativa es libre de exigir o no garantías en el proceso de 

selección de mínima cuantía y en la adquisición en Grandes Superficies; la 

justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.  

En el entendido que los contratos inferiores a veinte salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (20 smmlv) reglamentados mediante el presente acuerdo, están 

dentro del rango de la mínima cuantía, no serán obligatorias las garantías, salvo su 

justificación en los estudios y documentos previos.  

ARTICULO 71. DE LA EXIGENCIA DE GARANTIAS. Conforme al artículo anterior, 

cuando la institución educativa, producto del análisis de riesgo en el proceso de 

contratación, establece la necesidad de constituir garantías, dejara establecido en 

los estudios y documentos previos lo siguiente:  

a) Tipo de garantía, bien sea póliza de seguros, patrimonio autónomo o 

garantías bancarias.  

b) Los riesgos a cubrir con las garantías, o sea, Selección, contratación y 

ejecución y obligaciones posteriores a la ejecución.  
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c) Las cuantías de los riesgos a cubrir y las vigencias de estas garantías.  

TITULO VIII DE LA CONTRATACION DIRECTA 

ARTICULO 72. ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE LA  

CONTRATACIÓN DIRECTA. La Institución educativa debe señalar en un acto 

administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad de contratación 

directa, el cual debe contener:  

1. La causal que invoca para contratar directamente.  

2. El objeto del contrato.  

3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al 

contratista.  

4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y 

documentos previos.  

Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.  

ARTÍCULO 73. CONTRATACIÓN PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS. La contratación directa para el desarrollo de 

actividades científicas y tecnológicas debe tener en cuenta la definición contenida 

en el Decreto-Ley 591 de 1991 y las demás normas que lo modifiquen, aclaren, 

adicionen o sustituyan.  

ARTÍCULO 74. CONTRATACIÓN DIRECTA CUANDO NO EXISTA  

PLURALIDAD DE OFERENTES. Se considera que no existe pluralidad de oferentes 

cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por 

ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por 

ser proveedor exclusivo en el territorio nacional. Estas circunstancias deben constar 

en el estudio previo que soporta la contratación.  

ARTÍCULO 75. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA EJECUCIÓN DE 

TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SOLO PUEDEN ENCOMENDARSE A  
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DETERMINADAS PERSONAS NATURALES. Las Entidades Estatales pueden 

contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 

verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 

trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 

previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 

escrita.  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 

naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 

cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 

actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 

en comendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación 

en los estudios y documentos previos.  

Parágrafo. Hará parte de los estudios previos la certificación por parte del rector que 

dentro de la planta de personal de la institución educativa no existe personal para 

adelantar las acciones objeto del contrato o que por su naturaleza se requieren 

conocimientos especializados.  

ARTÍCULO 76. ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. Las Entidades  

Estatales pueden alquilar o arrendar inmuebles mediante contratación directa para 

lo cual deben seguir las siguientes reglas:   

1. Verificar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que la 

Entidad Estatal requiere el inmueble.  

2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen 

las necesidades identificadas y las opciones de arrendamiento, análisis que deberá 

tener en cuenta los principios y objetivos del sistema de compra y contratación 

pública.  

TITULO IX DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTICULO 77. NO APLICACIÓN DE CLAUSULAS EXCEPCIONALES. Las 

Entidades Estatales de régimen excepcional (caso del fondo de servicios educativos 

cuando realiza procesos inferiores a veinte -20- salarios mínimos mensuales legales 
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vigentes) actúan en desarrollo de su actividad contractual en igualdad de 

condiciones con los particulares, razón por la cual no es posible que incluyan o 

ejerzan en sus contratos las clausulas excepcionales contempladas en la Ley 80 de 

1993 pues las mismas no están autorizadas en las normas civiles o comerciales y 

su estipulación no puede ser atribuida a la autonomía de las partes, salvo que la 

Ley que creó el régimen especial autorice su uso caso en el cual pueden incluirlas 

en sus contratos y hacerlas efectivas de la misma forma que lo haría una Entidad 

Estatal que está sometida a la Ley 80 de 1993.  

ARTICULO 78. RESTRICCIONES A LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. Durante los 

cuatro (4) meses anteriores a la elección presidencial y hasta la realización de la 

elección en la segunda vuelta, si fuere el caso, queda prohibida la contratación 

directa por parte de todos los entes del Estado. De la misma manera, dentro de los 

cuatro (4) meses anteriores a las elecciones, no se podrán celebrar convenios 

interadministrativos para la ejecución de recursos públicos. Para los efectos de la 

ley de garantías y dada su finalidad, el enunciado “contratación directa” es sinónimo 

de cualquier sistema diferente de la licitación pública y no del procedimiento especial 

regulado por la ley 80 de 1993.   

 

ARTICULO 79. NO RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS CONTRATOS. A partir 

de los principios aplicables a la contratación, las cláusulas de renovación automática 

del contrato no pueden pactarse, salvo estipulación legal en contrario, puesto que 

con ellas se pueden vulnerar postulados constitucionales, como la trasparencia y el 

derecho de todos los ciudadanos a poder contratar en condiciones de igualdad con 

el Estado. Lo anterior se fundamenta en el principio democrático de libre 

concurrencia, como los principios generales de igualdad, de imparcialidad, de 

prevalencia del interés general y de transparencia, entre otros, con arreglo a los 

cuales debe adelantarse toda actuación de índole contractual, en virtud de los 

cuales se debe permitir y garantizar, a toda persona que cumpla los requisitos 

establecidos para el efecto en las normas vigentes, la posibilidad cierta, efectiva y 

real de poder presentar sus ofertas ante las entidades públicas por manera que, en 

cuanto dichas propuestas consulten adecuadamente el interés general que esas 

entidades están en el deber de satisfacer y objetivamente sean las más favorables, 

también podrán acceder a la contratación correspondiente.  
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ARTICULO 80. SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Las 

controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la institución educativa 

contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o 

terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el 

contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, 

en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera 

de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las 

controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se 

resolverán mediante: Conciliación, la jurisdicción contencioso administrativa o al 

Tribunal de Arbitramento pactado.  

ARTICULO 81: VIGENCIA Y DEROGATORIA.  

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación y 

deroga todas las normas que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Expedida en Ibagué a los cinco (5) días del mes de agosto de 2022 

 

Heriberto Gualtero Sanchez         Emiliano Barreto  

Rector                                                             Representante Gremios Económicos 

 

           

Edna Maryery Galindo Navarro                       Lina Maria Parra  

Representante Consejo de Padres         Representante Consejo de Padres 

 

 

             

Cristian Andres Vasquez Rubiano                Luis Bernardo Trujillo Giraldo  

Representante Profesores                     Representante Profesores 

 

 

              

 Nathaly Sanchez Villanueva                            Daniel Sebastian Salcedo Benitez 

 Representante Exalumnos                               Representante Estudiantes 


